
LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO:  ¿Quiénes somos?  
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La labor de vigilancia al poder público, a partir de la 
expedición de la Constitución Política de 1991, se amplió 
gracias a la creación de la figura del Defensor del Pueblo, 
especialmente, en cuanto a protección, defensa, promoción, 
divulgación y ejercicio de los derechos humanos. Mediante los 
artículos 281 y 282  de la Constitución, se estructuraron las 
características, facultades y funcionamiento de la Defensoría 
del Pueblo, como proyección y desarrollo de la concepción del 
Estado Social de Derecho. 

 De esta manera se constituye en autoridad estatal, cuya 
misión consiste en el control de la actividad de la 
institucionalidad pública y de algunos particulares a quienes 
se les ha delegado funciones de carácter público, respecto de 
los derechos fundamentales y las garantías para ejercerlos, 
para lo cual se le ha surtido de procedimientos flexibles, 
informales y expeditos para desempeñar sus acciones y 
tareas. 

 La finalidad del ente Defensorial es la protección de los 
derechos humanos y de las libertades de todas las personas 
frente a actos, amenazas o acciones  ilegales, injustas, 
irrazonables, negligentes o arbitrarias de cualquier autoridad 
o de los particulares. La Defensoría del Pueblo se instituye, 
entonces, como el organismo tutelar de los derechos y 
garantías de los habitantes del territorio nacional como de los 
colombianos residentes en el exterior. 

 Junto con la Procuraduría General de la Nación y las 
personerías municipales, la Defensoría del Pueblo hace parte 
de lo que se denomina el Ministerio Público[1], y se 
constituye, como ya se señaló, en la entidad rectora de la 
defensa, promoción, protección y divulgación de los derechos 
humanos. 

 La capacidad que el Constituyente de 1991 le otorgó a la 
Defensoría del Pueblo parte no sólo del rango constitucional 
que le confirió, sino además, porque la instaló en el nivel de 
los estándares internacionales respecto de las líneas 
programáticas acogidas por las Naciones Unidas, en cuanto a 
la educación en derechos humanos y el desarrollo de procesos 
de promoción, difusión y divulgación, como desarrollo de los 
instrumentos internacionales de los que Colombia es 
signataria. 

http://www.defensoria.gov.co/es/public/institucional/5847/%
C2%BFQu%C3%ADenes-somos.htm 

Artículo 282 

Artículo 282. El Defensor del Pueblo velará por la promoción, 

el ejercicio y la divulgación de los derechos humanos, para lo 

cual ejercerá las siguientes funciones:  

 

1. Orientar e instruir a los habitantes del territorio nacional y a 

los colombianos en el exterior en el ejercicio y defensa de sus 

derechos ante las autoridades competentes o entidades de 

carácter privado.  

2. Divulgar los derechos humanos y recomendar las políticas 

para su enseñanza.  

3. Invocar el derecho de Habeas Corpus e interponer las 

acciones de tutela, sin perjuicio del derecho que asiste a los 

interesados.  

4. Organizar y dirigir la defensoría pública en los términos que 

señale la ley.  

5. Interponer acciones populares en asuntos relacionados con 

su competencia.  

6. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su 

competencia.  

7. Rendir informes al Congreso sobre el cumplimiento de sus 

funciones.  

8. Las demás que determine la ley. 

http://www.constitucioncolombia.com/titulo-10/capitulo-
2/articulo-282 
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Funciones del Defensor del Pueblo 

Son funciones del Defensor del Pueblo, las siguientes:  
 
1.    Definir las políticas, impartir los lineamientos, directrices y 
adoptar los reglamentos y demás mecanismos necesarios para 
el eficiente y eficaz funcionamiento de la Defensoría del 
Pueblo.  
 
2.    Diseñar, dirigir y adoptar, con el Procurador General de la 
Nación, las políticas de promoción y divulgación de los 
derechos humanos en el país, en orden a tutelarlos y 
defenderlos.  
 
3.    Hacer las recomendaciones y observaciones a las 
autoridades y a los particulares en caso de amenaza o 
violación a los derechos humanos y velar por su promoción y 
ejercicio. El Defensor podrá· hacer públicas tales 
recomendaciones e informar al Congreso sobre la respuesta 
recibida.  
 
4.    Impartir los lineamientos para adelantar diagnósticos, de 
alcance general, sobre situaciones económicas, sociales, 
culturales, jurídicas y políticas que tengan impacto en los 
derechos humanos.  
 
5.    Impartir las directrices para instar a las organizaciones 
privadas para que se abstengan de desconocer un derecho.  
 
6.    Difundir el conocimiento de la Constitución Política de 
Colombia, especialmente los derechos fundamentales, 
sociales, económicos, culturales, colectivos y del ambiente.  
 
7.    Dirigir y coordinar el Sistema Nacional de Defensoría 
Pública.  
 
8.    Impartir los lineamientos para adelantar las estrategias y 
acciones que se requieran para garantizar los derechos de los 
sujetos de especial protección constitucional.  
 
9.    Demandar, impugnar, insistir o defender ante la Corte 
Constitucional, de oficio o a solicitud de cualquier persona y 
cuando fuere procedente, normas relacionadas con los 
derechos humanos.  
 
10.    Interponer acciones públicas en defensa de la 
Constitución Política, de la ley, del interés general y de los 
particulares, ante cualquier jurisdicción, servidor público o 
autoridad.  
 
11.    Ser mediador de las peticiones colectivas formuladas por 
organizaciones cívicas o populares frente a la administración 
pública, cuando aquéllas lo demanden.  
 
12.    Ser mediador entre los usuarios y las empresas públicas 
o privadas que presten servicios públicos, cuando aquéllas lo 
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demanden, en defensa de los derechos que se presuman 
violados.  
 
13.    Impartir las directrices para el trámite de las peticiones 
allegadas a la Entidad por violación o amenaza de derechos 
humanos.  
 
14.    Impartir las directrices para la administración del 
Registro Público Centralizado de las Acciones Populares y de 
las Acciones de Grupo que se interpongan en el país.  
 
15.    Adoptar los protocolos humanitarios que deben seguir 
los servidores y contratistas de la Defensoría del Pueblo, en el 
cumplimiento de sus funciones.  
 
16.    Presentar anualmente al Congreso de la República un 
informe sobre sus actividades, en el que se incluirá una 
relación del tipo y número de las peticiones recibidas, de las 
medidas tomadas para su atención y trámite, de la mención 
expresa de los funcionarios renuentes o de los particulares 
comprometidos y de las recomendaciones de carácter 
administrativo y legislativo que considere necesarias.  
 
17.    Apoyar al Procurador General en la elaboración de 
informes sobre la situación de derechos humanos en el país.  
 
18.    Participar en las reuniones mensuales que realice la 
Comisión de los Derechos Humanos, en las audiencias del 
Congreso de la República, y en la celebración de audiencias 
especiales, con el fin de establecer políticas en conjunto y de 
manera coordinada en defensa de los derechos humanos, de 
acuerdo con lo prescrito en el Reglamento del Congreso.  
 
19.    Rendir informes periódicos a la opinión' pública sobre el 
resultado de las investigaciones adelantadas por la Defensoría 
del Pueblo y denunciar públicamente el desconocimiento de 
los derechos humanos y el derecho 
internacional  humanitario.  
 
20.    Impartir las directrices para la definición y diseño de los 
mecanismos necesarios para establecer comunicación 
permanente y compartir información con las organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e 
internacionales, de protección y defensa de los derechos 
humanos, así como articular las acciones con dichas 
organizaciones.  
 
21.    Celebrar convenios con establecimientos educativos y de 
investigaciones nacionales e internacionales, para la 
divulgación y promoción de los derechos humanos.  
 
22.    Celebrar los contratos y expedir los actos administrativos 
que se requieran para el funcionamiento de la Entidad, así 
como llevar su representación legal y judicial, para lo cual 
podrá otorgar los poderes o mandatos que fueren necesarios.  
 
23.    Ejercer la ordenación del gasto de la Entidad, de 
conformidad con la constitución y la ley.  
 
24.    Conocer en segunda instancia los procesos disciplinarios 
que se adelanten contra los servidores y exfuncionarios de la 
Entidad.  
 
25.    Crear, organizar y conformar mediante resolución 
interna y con carácter permanente o transitorio grupos 
internos de trabajo y. comités internos para atender las 
necesidades del servicio y el cumplimiento oportuno, eficiente 
y eficaz de los objetivos, políticas y programas de la Entidad, 
indicando las actividades que deban cumplir y los 
responsables de las mismas.  
 
26.    Nombrar y remover los servidores de la Entidad, así 
como definir sus situaciones administrativas.  
 
27.    Dirigir la acción administrativa y coordinar las labores de 
las diferentes dependencias que conforman la Defensoría del 
Pueblo.  
 
28.    Dirigir la implementación del modelo integrado de 
gestión institucional.  
 
29.    Realizar las actuaciones necesarias que permitan el 
ejercicio del control interno y control interno disciplinario, 
supervisar su efectividad y la observancia de sus 
recomendaciones.  
 
30.    Las demás que le sean asignadas en la ley. 

ACTIVIDAD: 

Elaborar  un infograma de seis brazos con las ideas principales 
y loas gráficas 

Elabore una historieta del tema mostrando las funciones del 
personero 

Sacar un vocabulario de 10 conceptos y definirlos 

Realiza un interpretación de las imágenes 

 

ANALISIS  DE FRASES 

“Desearía que se desarrollara en 
todos los pueblos un consciente 
sentido de paz y el sentimiento de 
solidaridad humana, que puedan abrir 
nuevas relaciones de respeto e 
igualdad para el próximo milenio, que 
deberá ser de fraternidad y no de 
conflictos cruentos.” 

 

“Lo que el pueblo necesita para gozar 
de libertades es su emancipación 
económica, base inconmovible de la 
verdadera libertad.” 

Escribe tu opinión de las frases 

 


